
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 2021-00169-00. Villavicencio, 15 de mayo de 2023. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, primero (01) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el art. 523 del Código General del Proceso el Juzgado dispone: 

 

PROSEGUIR el trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

conformada por los señores JUDITH RUBIO SÁNCHEZ y HERNAN BASTOS 

REY. 

 

Córrase traslado al señor HERNAN BASTOS REY por el término de diez (10) días, 

conforme lo establece el inciso tercero ibídem. 

 

La presente decisión habrá de notificarse por estado al aquí convocado conforme lo 

autoriza el inciso tercero del art. 523 de nuestro estatuto procesal.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
 

R.A.R. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 048 del 02-06-2023. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


